
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamenro de Gest¡ón de Ca id¿d en SatLrd
Un dad de F scallz¿ción en Calid¿d

REsoLUcróN ExENra rPlNo 284

VISTOSI
SANTIAGO, 2 2 ENE.2020

1) Lo dispuesto en los numerales lot2o y 3o del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley N'1, de 2005, del lYinisterio de Salud; y demás pert¡nentes del "Reglamento del
Sistema de Acred¡tación para ¡os Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el
D.S. No 15/2007, del ¡4inisterio de Salud; en la Circular IP No 1., de 2007, que estab¡ece
el proced¡m¡ento para la tramitación de las solic¡tudes de autorización de Entidades
Acred¡tadoras e IP N.3, de 2009, sobre la forma de efectuar ¡nscdpcioñes en el Registro
Público de Entidades Acred¡tadoras; y en la Resolución RA aa2/1,O712OI9, de 22 de ju t¡o
de 2019;

2) La resolución Exeñta IP No 2.9OI, de 12 de sept¡embre de 2019, medjante la cual se
autorizó el funcionamiento como Ent¡dad Acreditadora de la sociedad .'cRUpO
CREIXER S.P.A", cuyo representante legal es don Cr¡st¡an Felipe Lara Román, con
facultades de representac¡ón de la antedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) La solicitud formulada por don Crist¡an Fel¡pe Lara Román, Ingreso No7, de 02 de
enero de 2020, mediante la cual sol¡c¡ta la incorporación como Directora Técnica
Suplente de la ent¡dad señalada en el numeral anterior de doña Claudia Antonia
Donoso Cand¡a/ R.U.N.15,836,553-7, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 07 de enero de 2019, ern¡tido Dor la funcionaria de la
Unidad de Gest¡ón en Acreditación de esta Intendencia, doña Giovanna lYaregatti
tle¡fera;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el N04) de los V¡stos precedentes concluye
que doña Claud¡a Anton¡a Donoso Cánd¡a cumple con los requisitos reglamentarios
de ¡doneidad técnica para su ¡nclus¡ón como Directora Técñ¡ca Suplente de la entidad
acreditadora sol¡citante, recomendando dar lugar a la solic¡tud refer¡da en el No 3) de
esos mismos.

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son autént¡cos y resultan suficientes
para iustificar las conclus¡ones del ¡ñforme técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentadas precedentemente citadas, vengo en dictar la s¡9u¡ente



RESOLUCIONI

10 HA LUGAR a la petic¡ón de incorporación de la profesional doña Claud¡a Anton¡a
Donoso Cand¡a. R.U,N.15.836,553-7, de profes¡ón Enfermera, como Directora Técnica
Suplente de la entidad acreditadora 'GRUPO CRE¡XER S'P.A", contenida en su
solicitud señalada en el No3 de los Vistos precedentes

20 MODTFÍQUESE la inscr¡pción que la entidad acreditadora 'GRUPO CREIXER
S,P.A" mañtiene en el Registro Público de Eñtidades Acreditadoras, en el sentido de
incoroorar como Directora Técnica Suplente de dicha Entidad a la profesional señalada
en el numeral 1" Precedente.

3o PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendeñc¡a la mod¡ficación
de la inscr¡pcióñ referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le not¡fique la presente resolución

40 aGRÉGUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta lntendenc¡a una cop¡a
electrónica de la presente resoluc¡ón en la inscripc¡ón que la Ent¡dad Acred¡tadora
*GRUPO CREXXER S.P.A" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.
Sirva la presente resolución como suf¡c¡ente instrucción al antedicho Funcionario
Registrador.

5" NOTIFIQUESE lq Le resolución a la solicitante.

REGISTRESE Y

NSALVE AENAVIDES
DENTA DE PRESTADORES DE SALUD (s)

tador¿ correspondiente
Jefa (S) 5!büepartamenlo de Gestión de Caldad en 5alud, lP
Eñcargada Uñdad de Fiscalización en Calidad,IP
Encargado de la Unidad de Gestón en Acrediiación, IP
Sra. G¡ovanna l'laregatti Herrera .

sra. Yasmín Méñdez EspLn02a
Funconario Registrador, IP
Unidad de Apoyo Legal
Expedieñte En!idad Acredit¿dora
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